RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRE  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007289, Ent. N° 5708/14)

VISTO: el Oficio de fecha 17/09/14 remitido por el Contador Delegado en la Junta Departamental de Cerro Largo, relacionado con la contratación directa de la Dra. Natalia Rosas Medina, bajo la modalidad de arrendamiento de obra;

RESULTANDO: 1) que con fecha 15/09/14, la Junta Departamental suscribió contrato de arrendamiento de obra con la profesional referida, para que la misma realice asesoramiento jurídico sobre determinados temas, mediante la presentación de informes escritos detallados por tema, por el plazo comprendido entre la aprobación del mismo por parte de este Tribunal y el 15/12/14;

2)  que el monto de la contratación se establece en $140.448 más IVA, a abonarse en forma fraccionada contra la presentación de cada informe;

3) que se deja constancia que el rubro Honorarios Profesionales cuenta con disponibilidad suficiente para atender el gasto y que la profesional efectuó declaración que no es funcionaria pública al 15/09/14, certificado de estar al día ante la D.G.I., constancia de no adeudar contribuciones a la Caja de Profesionales Universitarios;
4) que se adjunta contrato suscrito cuya vigencia se condiciona a la intervención de este Tribunal;  
CONSIDERANDO: 1) que la contratación de excepción se encuentra amparada en lo dispuesto por el Artículo 38 del T.O.C.A.F con las modificaciones dispuestas por el Artículo 3 de la Ley Nº 19.149;
2) que el citado Artículo en su inciso final establece que deberá dejarse expresa constancia que: a) el contrato cumple estrictamente con la descripción legal, y b) que el comitente no se encuentra en condiciones materiales de ejecutar con sus funcionarios el objeto del arriendo;                                
ATENTO: a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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